
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366  del C. G.P, procede a  elaborar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy  15  de OCTUBRE  de 
2021.   
     

 

073-2021-009  

     
 

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 
 

AGENCIAS EN DERECHO  17 1 $ 909.356,00  

 

MEDIDAS          
 

OTROS         
 

TOTAL     $ 909.356,00  
 

     
 

La Secretaria,  

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  
 

__________________________________________________________  

Expediente No. 2021-009 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 



En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 9590cd96d206b2438c07d48f036bfb14973fe9ef7eff9937991d643f079211ad

Documento generado en 20/10/2021 08:18:10 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

073-2020-900 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  14 1 $ 532.847,84  

NOTIFICACIONES  A11:-2  $ 8.000,00  

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 540.847,84  

     

La Secretaria, 
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2020-900 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 



incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: e0e1ca0c29fd81736ae5f444497770d07245f0667e5b6aae9ec7406a5ca0e10c

Documento generado en 20/10/2021 08:18:11 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

26 1 $ 692.517,00 

A28:3; A17:4 1 $ 13.390,00 

MEDIDAS 

$ 705.907,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-905

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cdd39fab96e832a774c95e4af2b9733eecead2d9f9ab12bfb3343d03956bc2f

Documento generado en 20/10/2021 08:18:12 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

     

073-2020-932 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  14 1 $ 790.461,00  

NOTIFICACIONES  

Sin acreditar 
pago    

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 790.461,00  

     

La Secretaria, 
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2020-932 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 



En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 250acacb5e9b467bfab654b745aade9f48d57bbe395456f5482653388271af15

Documento generado en 20/10/2021 08:18:13 AM
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FOLIO CUADERNO VALOR

20 1 $ 1.369.185,00 

A19;3-77 1 $ 20.000,00 

MEDIDAS 

$ 1.389.185,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           
Se reconoce personeria para actuar al Dr. SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY
en los términos  del poder  conferido.  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-946

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a1b61986a10ccf83a4b7808e20106f68ec9d64e9990a855a91742ad8ebbe254a

Documento generado en 20/10/2021 08:18:13 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

14 1 $ 414.900,00 

Sin acrediar 
pago 

MEDIDAS 

$ 414.900,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-971

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45f83d2d372dc8b475abe1948fe137a0920710d8c2b97ed319398e97c88c47d8

Documento generado en 20/10/2021 08:18:14 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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073-2020-981 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  15 1 $ 671.000,00  

NOTIFICACIONES  

No se 
acredita pago     

OTROS         

TOTAL     $ 671.000,00  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2020-981 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 



incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: ec635df13741ac5b20fe6ac5bf4e7ae570a116628e82cc426c586c889ee49f8b

Documento generado en 20/10/2021 08:18:14 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 
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073-2020-987 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  18 1 $ 1.216.155,35  

NOTIFICACIONES  

sin acreditar 
pago     

GASTOS DE PERITO       

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 1.216.155,35  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2020-987 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 



En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: b3fc27626654981bde938ce0c23137df5636d7d9b0efe1fb5eb5867504bd6015

Documento generado en 20/10/2021 08:18:15 AM
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

073-2020-994 

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  15 1 $ 1.302.029,52  

NOTIFICACIONES  

sin acreditar 

pago  
 

  

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 1.302.029,52  

     
La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 

Expediente No. 2020-994 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 



En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 8cc1d1ec4e5651d2200f838648f876208e53618988093bc4fbddfc005c31ed30

Documento generado en 20/10/2021 08:18:16 AM
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

 

 

 

073-2021-039 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  18 1 $ 2.419.673,12  

NOTIFICACIONES  

 SIN 
ACREDITAR 
PAGO     

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 2.419.673,12  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA   
Expediente No. 2021-039 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 



 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 4eaae8cc07dcc933fc2488955357d531aaf7597c069143daf6ad4816a2e1042c

Documento generado en 20/10/2021 08:18:17 AM
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073-2021-044 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  20 1 $ 1.435.269,00  

NOTIFICACIONES  

Sin acreditar 
pago    

OTROS         

TOTAL     $ 1.435.269,00  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
  

Expediente No. 2021-044 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 



incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 7b9d6005ae4b8c90dca321460df95903021381999ad7d857e1bb2c2572ad3680
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 
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073-2021-051 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  18 1 $ 1.789.130,80  

NOTIFICACIONES  

Sin acreditar 
pago    

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 1.789.130,80  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
  

Expediente No. 2021-051 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 



incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: f5fd443220cfea7e0952d5b6596bbb9ca43d2a3de957dd8402387d62bd9515e4
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FOLIO CUADERNO VALOR

15 1 $ 800.000,00 

Sin acreditar 

pago

MEDIDAS 

$ 800.000,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a

las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación

del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las

constancias de rigor.

.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la

liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de

2021. 

073-2021-056

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 



 

0







































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 87c7eeaa0c4d8230f286d9a926f16ba426f7b7e9b5e64cb36d2705731a1ffac8

Documento generado en 20/10/2021 08:18:19 AM
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FOLIO CUADERNO VALOR

15 1 $ 696.086,75 

Sin acreditar 
pago

MEDIDAS 

$ 696.086,75 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-066

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a008ed5ab1307f6774a07431547ac1077edb8d24072fad6e688bd1d7d8004f10

Documento generado en 20/10/2021 08:18:25 AM
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FOLIO CUADERNO VALOR

14 1 $ 1.323.638,00 

Sin acreditar 

pago

MEDIDAS 

$ 1.323.638,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a

las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación

del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las

constancias de rigor.

.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la

liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de

2021. 

073-2021-069

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 



 

0
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Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal
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FOLIO CUADERNO VALOR

27 1 $ 1.998.008,00 

Sin acreditar 
pago

MEDIDAS 

$ 1.998.008,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-084

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c684191b0982b18f518aedb0622d417647204b4a2d9a57065dd082d23a73dc34

Documento generado en 20/10/2021 08:18:32 AM
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

073-2021-0105 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  10 1 $ 321.551,00  

NOTIFICACIONES  

Sin acreditar 
pago    

GASTOS DE PERITO       

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 321.551,00  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
  

Expediente No. 2021-0105 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 



En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FOLIO CUADERNO VALOR

17 1 $ 489.868,00 

A12;2 1 $ 20.000,00 

MEDIDAS 

$ 509.868,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-0122

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 247855c5460442f8dd155e278700ec1c2642ff9d747a4a3d4d8803d73051da1d

Documento generado en 20/10/2021 08:18:33 AM
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FOLIO CUADERNO VALOR

15 1 $ 400.845,05 

Sin  acreditar 
pago

MEDIDAS 

$ 400.845,05 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-0196

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 111d6fed17f79c95ae3b57fb121228f41af99411e7a9bc9e1bc677294e2cd0f6

Documento generado en 20/10/2021 08:18:34 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

20 1 $ 927,76 

A13-3;A14-3 1 $ 29.450,00 

MEDIDAS 

$ 30.377,76 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-0208

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c44e6fa543123f2a41c4ce18dddfee4b5048005eed5e1e7bf1c3cd85fc72f0f3

Documento generado en 20/10/2021 08:18:35 AM
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

     

073-2021-0245 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  21 1 $ 1.460.447,00  

NOTIFICACIONES  

SIN 
ACREDITAR 
PAGO     

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 1.460.447,00  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  
 

Expediente No. 2021-0245 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 



incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 90b9a67d2db54ec281a117ba8a19636f86070b25ff17a0d7ed48fb0dde1d419f

Documento generado en 20/10/2021 08:18:35 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

15 1 $ 720.086,75 

SIN 
ACREDITAR 
PAGO 

MEDIDAS 

$ 720.086,75 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-0248

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e648b52cc8b8a2708487a87a6c7d45ccbf134a9c5128744fd567816099de8be

Documento generado en 20/10/2021 08:18:36 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

21 1 $ 300.573,00 

SIN 
ACREDITAR 
PAGO 

MEDIDAS 

$ 300.573,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-0268

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c7b09f0aef65b696fc782fa6c5982cd71d1d0ceac89796bb11869efb0e9a613

Documento generado en 20/10/2021 08:17:28 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

073-2021-0277 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  24 1 $ 458.500,00  

NOTIFICACIONES  

SIN 
ACREDITAR 
PAGO     

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 458.500,00  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  
 

Expediente No. 2021-0277 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 



cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FOLIO CUADERNO VALOR

13 1 $ 31.000,00 

SIN 
ACREDITAR 
PAGO 

MEDIDAS 

$ 31.000,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-0280

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8695ebbcf730a3bde5f2fbf26783d60a35f9acfb2bdd346388973fe371894fa4
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

073-2021-0321 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  19 1 $ 170.709,00  

NOTIFICACIONES  

SIN ACREDITAR 
PAGO     

GASTOS DE PERITO       

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 170.709,00  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2021-0321 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 



En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FOLIO CUADERNO VALOR

24 1 $ 649.599,05 

SIN 
ACREDITAR 
PAGO 

MEDIDAS 

$ 649.599,05 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-0333

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f3e48c661f61d420255e22149500bf00e35d52fc5d97067f1d8e909207185d1
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FOLIO CUADERNO VALOR

13 1 $ 846.086,75 

SIN 
ACREDITAR 
PAGO 

MEDIDAS 

$ 846.086,75 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-0338

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

073-2021-0487 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  25 1 $ 1.496.547,75  

NOTIFICACIONES  

SIN ACREDITAR 
PAGO     

OTROS         

TOTAL     $ 1.496.547,75  

     

La Secretaria, 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2021-0487 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 



cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d5b56e74bd90008c7bcb117587706a9cc2625f53174a3b5528fc22f94cc4dba6



Documento generado en 20/10/2021 08:17:32 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

22 1 $ 887.932,00 

A15-1,38,75: 
A-20-1 1 $ 33.160,00 

MEDIDAS 

$ 921.092,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-521

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9684722d90ec974a07a18136f0b710ab985baf5ee633ab1db505b219fe485a6c
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FOLIO CUADERNO VALOR

13,1 1 $ 1.500.000,00 

MEDIDAS 

$ 1.500.000,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2021-548

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO  EJECUTIVO 11001 4003 073 2019 01838 00 

DEMANDANTE: COOCREDIMED 

DEMANDADO: FERNANDO ANTONIO DIOSA ANGEL 

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (JUZGADO 73 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veinte (20) de Octubre de Dos Mil  Veintiuno 

(2021) 

 

 

Expediente: 2019-01838-00  

 

I.- ANTECEDENTES 

 

1.1.- A través de escrito presentado el 8 de noviembre de 20191, 

Cooperativa de créditos Medina en Intervención Coocredimed “en 

intervención”, actuando por conducto de apoderado judicial, solicitó 

mandamiento contra FERNANDO ANTONIO DIOSA ÁNGEL con 

base en el pagaré núm. 36019 por la suma de $4´200.000 más los 

intereses de mora desde su vencimiento. 

 

1.2.- En proveído de 18 de noviembre de 2019, se libró mandamiento 

de pago, decisión que le fue notificada al demandado FERNANDO 

ANTONIO DIOSA ÁNGEL a través de conducta concluyente tal y 

como se indicó en proveído del 31 de octubre de 20202, quien dentro 

del término del traslado invocó por medio de apoderado judicial las 

excepciones de “ACELERACIÓN ILEGITIMA DEL TÍTULO, LLENO 

DEL TÍTULO VALOR POR FUERA DE LAS INSTRUCCIONES, 

FALSEDAD DEL TÍTULO BASE DE RECAUDO, AUSENCIA DE 

CESIÓN DEL CRÉDITO AL DEMANDADO Y COBRO IRREGULAR 

DEL INTERÉS DE MORA” 

 

1.3.- La parte demandante dentro del término del traslado guardó 

silencio. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

                                                 
1 Folio 4 
2 Folio 24 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO  EJECUTIVO 11001 4003 073 2019 01838 00 

DEMANDANTE: COOCREDIMED 

DEMANDADO: FERNANDO ANTONIO DIOSA ANGEL 

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA 

2.1.- Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren los presupuestos procesales necesarios para dictar 

sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y la demanda reúne los 

requisitos legales. Igualmente, se observa que no existe causal alguna 

de nulidad que pueda invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

2.2.- El propósito del proceso ejecutivo, es la satisfacción al actor de 

una obligación que está a su favor y a cargo del demandado, 

obligación que ha de constar en documento, ser clara, expresa y 

exigible. Es lo estatuido en el artículo 422 del C.G.P., disposición en 

la que descansa toda la formalidad y sustancialidad que ha de reunir 

el denominado “título ejecutivo”, para que resulte posible proferir el 

mandamiento de pago o el mandamiento ejecutivo, según se trate la 

obligación demandada. 

  

2.3.- Pues bien, en el caso sub examine, se advierte, que con el libelo 

introductorio se allegó el respectivo documento soporte de la acción 

incoada, pagaré que reúne todas y cada una de las exigencias 

previstas en artículo 422 del Código General del Proceso. Así, se 

adosó pagaré núm. 36019, evidenciándose en consecuencia la 

existencia de una obligación a favor de la parte activa y a cargo de la 

ejecutada, por lo que, en principio, es idónea la acción instaurada. 

 

3. Problema jurídico 

 

Determinar si ¿La entidad demandante incurrió en aceleración 

ilegitima del título y lleno del mismo fuera de las instrucciones? 

 

3.1. El artículo 622 del Código de Comercio, indica: “Si en el título se 

dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 

conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes 

de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 

incorpora. Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por 

el firmante para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el 

derecho de llenarlo.  Para que el título, una vez completado, pueda 

hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes 

de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la 

autorización dada para ello. Si un título de esta clase es negociado, 

después de llenado, a favor de un tenedor de buena fe exenta de 

culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo 
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PROCESO  EJECUTIVO 11001 4003 073 2019 01838 00 

DEMANDANTE: COOCREDIMED 

DEMANDADO: FERNANDO ANTONIO DIOSA ANGEL 

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA 

valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones 

dadas”. 

 

Respecto de los denominados títulos incompletos, absolutamente en 

blanco y/o con espacios en blanco, ha señalado la doctrina, lo 

siguiente: “Existe aquí una diferencia cuantitativa. El primero supone, 

al menos, que se haya cubierto parcialmente con algunos elementos 

esenciales el título, dejando simplemente espacios libres para ser 

llenados con cláusulas como las del capital o los intereses, lugar de 

pago o fecha de vencimiento, nombre del beneficiario o del girado etc. 

El segundo apenas tiene una firma, la del creador, estando a cargo del 

tenedor llenar lo demás, bien en un solo tiempo o en tiempos 

sucesivos y por un solo tenedor o por los distintos tenedores durante 

la circulación del título. En ambos casos se dice que el título es 

incompleto o incoado de una manera voluntaria, para distinguirlo de 

los títulos a los que involuntariamente se les ha dejado claros sin 

llenar, como en las letras sobre formularios impresos que no alcanzan 

a cubrirse en su extensión total, pero que están completos porque 

nada les falta y quien les agregue algo lo hace con el fin de variar los 

efectos de un título en regla. Es un hecho doloso que no caería bajo 

las prescripciones del art. 622” (Bernardo Trujillo Calle. De los títulos 

valores. T. I. Parte General. Sexta Edición. Pág. 356).  

 

3.1.1.- Revisadas las pruebas allegadas al expediente, el pagaré 

militante a folio 5 se creó como un título valor del que no existe certeza 

sobre su diligenciamiento, pues de las documentales obrantes en el 

expediente no es posible dilucidar si se trataba de un título incompleto, 

absolutamente en blanco o con espacios en blanco, luego la discusión 

concerniente a que se diligenció de forma diferente a las instrucciones 

dadas por el girado carecen de fundamento legal, por lo menos en este 

estadio procesal. 

 

Al margen de lo dicho, ha de recordarse que los títulos valores son 

documentos que gozan del atributo de la autonomía y por ello, no se 

hace necesario acompañar otras pruebas distintas que el mismo 

elemento cartular en que se plasman el derecho y prueba del mismo, 

a tal punto que, “ello implica la incidencia de una presunción legal de 

haberse llenado el título de acuerdo con las instrucciones dadas por el 

suscriptor, premisa contra la cual es este último, el llamado a 

desvirtuar tal presunción, pues no es el tenedor quien carga con la 

prueba de haber llenado el título con apego a lo autorizado por el 

creador o aceptante”, aunado a lo esbozado en párrafos precedentes 
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se tachó de falso el documento báculo de la presente ejecución, 

empero, no se dio alcance a lo dispuesto en el artículo 270 ibídem, 

esto es, expresar en que consiste la falsedad y pedir las pruebas 

necesarias para su demostración, situación que llevó a esta juzgadora 

a abstenerse de tramitar la misma. 

 

3.1.2.- Refuerza lo anterior, en la carta de instrucciones se autorizó al 

demandante a diligenciar el título, declaración que soporta la razón por 

la cual fue llenado el pagaré y el valor total allí consignado, por ello, 

se despachará desfavorablemente dicha excepción. 

 

3.2.- Del otro argumento expuesto por la parte pasiva al momento de 

formular su defensa frente a las pretensiones incoadas en este 

proceso y referente a la aceleración ilegitima del plazo. Para resolver 

este tópico, es preciso señalar que la “Cláusula Aceleratoria”, es una 

estipulación en virtud de la cual, el acreedor puede exigir el importe 

total del título valor antes del vencimiento de este, cuando se ha 

convenido con el deudor y se consigna en el documento mercantil, 

además cuando se dan determinadas circunstancias previstas en la 

ley, que hacen necesaria la acción cambiaria antes del vencimiento 

del título. A lo primero se le llama aceleración convencional, y a lo 

segundo aceleración forzada del pago.  

 

Para el caso que ocupa la atención del despacho y verificado el báculo 

de la acción ejecutiva, se constata que la suma de $4´200.000 no se 

pactó en instalamentos, si no, que la misma debía ser cancelada en 

un solo pago el 7 DE DICIEMBRE DE 2018, situación que nunca se 

produjo, razón que llevó al interesado a exigir su pago por vía judicial. 

 

Por lo anterior, este estado judicial despachara desfavorablemente el 

medio exceptivo propuesto, al ser el mismo insuficiente dentro de este 

asunto. 

 

3.3.- Frente a las excepciones denominadas ausencia de cesión del 

crédito al demandado y cobro irregular de intereses de mora, esta 

célula judicial las despachará desfavorablemente, como quiera que las 

mismas no se ajustan a la realidad procesal, por cuanto, del proceso 

no se desprende cesión de crédito y/o venta de cartera que aduce el 

demandado y mucho menos cobro irregular intereses de mora, en 

tanto, los decretados se ajustan a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como se observa en 

el auto mandamiento de pago. 
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3.4.- De la excepción falsedad del título base de recaudo, no se realiza 

pronunciamiento alguno atendiendo que la misma no se ajustó a los 

parámetros del art. 270 CGP, absteniéndose esta célula judicial a 

tramitar, decisión que no objeto de reparo alguno por la parte 

interesada y por lo tanto cobró su ejecutoria. 

 

3.4.- En ilación a lo expuesto, ninguna de los medios de defensa 

planteados cuenta con la contundencia jurídica para enervar las 

pretensiones de la demanda, así el juzgado denegará su prosperidad, 

ordenando en tal virtud, seguir adelante con la ejecución, tal y como 

se proveerá en la parte resolutiva de esta sentencia. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 55 de  pequeñas  causas y 

competencia múltiple antes 73 Civil Municipal de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las exceptivas 

denominadas “aceleración ilegitima del título, lleno del título valor por 

fuera de las instrucciones, falsedad del título base de recaudo, 

ausencia de cesión del crédito al demandado y cobro irregular del 

interés de mora”, por los motivos señalados en la parte considerativa 

de la sentencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago de 18 de noviembre de 2019. 

 

TERCERO: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a 

cautelar al demandado. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en 

el artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como 

agencias en derecho la suma de $210.000.oo3 

 

                                                 
3 Acuerdo PSAA16-10554 artículo 5 numeral 4 inciso a. 
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QUINTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

 

SEXTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL 

-JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para lo de su cargo, 

siempre y cuando se cumplan los requisitos para su envío. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARTHA INES MUÑOZ RODRIGUEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 073 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c74400c3f0b70f54ff06c36fe3b18011dcd7de96839448ca891f4

2218566e508 

Documento generado en 20/10/2021 01:15:05 PM 
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FOLIO CUADERNO VALOR

25 1 $ 100.000,00 

A18-2;A22-3; 1 25000

MEDIDAS 

$ 125.000,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-384

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 218afeef50b85ddc1a496b92a3e94c335f86163d2860991bb73c980e938f375a

Documento generado en 20/10/2021 08:17:34 AM
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

 

 

Expediente No. 2020-390 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366  del C. G.P, procede a  elaborar 

la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy  15  de 

OCTUBRE  de 2021.  
 

     
 

073-2020-390  

     
 

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 
 

AGENCIAS EN DERECHO  19 1 $ 527.698,00  

 

NOTIFICACIONES  

SIN 
ACREDITAR 
PAGO  s 

 

MEDIDAS    

SIN 
ACREDITAR 
PAGO     

 

OTROS         
 

TOTAL     $ 527.698,00  
 

 

La Secretaria, 
 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  



Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a573a4cf3b0e48d667d2efe622c35e58d29cb9ff72837a4ab226283f9a6ab088

Documento generado en 20/10/2021 08:17:34 AM
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FOLIO CUADERNO VALOR

17 1 $ 749.000,75 

MEDIDAS 

$ 749.000,75 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a

las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación

del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las

constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 

  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la

liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de

2021. 

073-2020-408

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FOLIO CUADERNO VALOR

26 1 $ 506.709,00 

A16-
2,7,10;A25-2 1 35400

MEDIDAS 

$ 542.109,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-420

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b2042fabfe14eca0f3f4e5636c5bf963ed610cf0e490caa2774897b7b5533a7

Documento generado en 20/10/2021 08:17:41 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

34 1 $ 688.913,00 

19 1 10000

MEDIDAS 

$ 698.913,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-537

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FOLIO CUADERNO VALOR

7 1 $ 1.793.600,00 

MEDIDAS 

$ 1.793.600,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-585  ACUMULADA 

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FOLIO CUADERNO VALOR

21 1 $ 908.526,00 

A10:-3;A12-2; 
A14-2; A18-2 1 44000

MEDIDAS 

$ 952.526,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-679

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5cfd36dd4dafbe8a6efd71a0fb1469fa111fe1094e4d07f7d50270ca7cbd07d6

Documento generado en 20/10/2021 08:17:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

16 1 $ 1.804.900,00 

MEDIDAS 

$ 1.804.900,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a

las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación

del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las

constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 

  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la

liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de

2021. 

073-2020-716

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 



 







































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 123b66162c0cbd88d510bf1a4398df150a27ffb79fa53e0132e23a635c868fa2

Documento generado en 20/10/2021 08:17:43 AM
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FOLIO CUADERNO VALOR

16 1 $ 1.106.288,00 

MEDIDAS 

$ 1.106.288,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-719

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 85430e26e983de92a2613f0be1715cb2aa49bf318a0bd4a54bfebc43c94a364d

Documento generado en 20/10/2021 08:17:49 AM
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FOLIO CUADERNO VALOR

18 1 $ 1.915.770,00 

MEDIDAS 

$ 1.915.770,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-727

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c626ff156570f3c88ea34a4e9da33107a0a80baaa621359f73009703c8bd0ad6

Documento generado en 20/10/2021 08:17:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

18 1 $ 917.666,20 

A15-2 8700

MEDIDAS 

$ 926.366,20 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-743

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 422473df459c5df8c1b43f09e67f2399b12391495f928b60ec41063f08b7a7e5

Documento generado en 20/10/2021 08:17:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

15 1 $ 1.492.824,00 

A10-2;A12-2 1 $ 19.200,00 

MEDIDAS 

$ 1.512.024,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a

las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación

del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las

constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 

  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la

liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de

2021. 

073-2020-755

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 



 

9600

9600

$ 19.200,00 







































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1fe8f3c314b293e0bfe7c35c946e40b2c4b3ccc14ceacb97b7ac87f546b88b4

Documento generado en 20/10/2021 08:17:51 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

18 1 $ 370.000,00 

A12-2; A16-1 1 $ 23.000,00 

MEDIDAS 

$ 393.000,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-764

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c104e6cd40731ac0944a32fcb7a7ddb150c19bf118f7695f04b2513e359f024

Documento generado en 20/10/2021 08:17:57 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

     

073-2020-769 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  15 1 $ 2.722.494,88  

NOTIFICACIONES  

 Sin acreditar  
pago     

TOTAL     $ 2.722.494,88  

     

La Secretaria, 
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2020-769  

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 



cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 

 RECONOCE PERSONERIA    para  actuar  al  Dr.  EFRAÍN OSWALDO LATORRE 
BURBANO en los términos  del poder conferido. 
 
Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 60af2d6a6ac28911c467c1ece7d7039352f52a2ed28b632e59c42723da7cfecd

Documento generado en 20/10/2021 08:17:57 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366  del C. G.P, procede a  elaborar la liquidación de costas, de 
acuerdo a lo ordenado en autos, hoy  15  de OCTUBRE  de 2021.   
     

 

073-2020-776 
 

     
 

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 
 

AGENCIAS EN DERECHO  18 1 $ 461.000,00  

 

NOTIFICACIONES  
A13-4; A15-4 
A19:3; 1 $ 30.000,00  

 

OTROS         
 

TOTAL     $ 491.000,00  
 

     
 

La Secretaria, 
 

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  
 

__________________________________________________________ 
 

 

Expediente No. 2020-776 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 



actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 

 RECONOCE PERSONERIA    para  actuar  al  Dr.  SERGIO NICOLAS SIERRA 
MONROY en los términos  del poder conferido. 
 
Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

073-2020-783 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  15 1 $ 813.091,00  

NOTIFICACIONES  

 Sin acreditar 
pago     

OTROS         

TOTAL     $ 813.091,00  

     

La Secretaria, 
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2020-783 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 



cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

073-2020-787 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  25 1 $ 56.000,75  

NOTIFICACIONES  

sin acrediar  
pago     

OTROS         

TOTAL     $ 56.000,75  

     

La Secretaria, 
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2020-787 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 



cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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FOLIO CUADERNO VALOR

19 1 $ 908.526,00 

A12-3; 
A16;3,6 1 $ 28.500,00 

MEDIDAS 

$ 937.026,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Señálese la hora de las 8:00 AM del día 23 mes de NOVIEMBRE del año
2021, para que tenga lugar la diligencia de entrega, en la que se tendrán en
cuenta las disposiciones emanadas del Consejo Superior de la Judicatura y por
el Gobierno Nacional en el manejo de la pandemia por COVID-19.Se REQUIERE
a la parte demandante y a su apoderado (a) judicial, a efecto de que un día
antes de la diligencia, informen al Despacho mediante el correo electrónico
institucional cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, la verificación de los
protocolos de seguridad necesarios.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-807

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

     

073-2020-816 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  13 1 $ 784.275,52  

NOTIFICACIONES  A11:3 1 $ 10.000,00  

MEDIDAS          

OTROS         

TOTAL     $ 794.275,52  

     

La Secretaria, 
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

 

Expediente No. 2020-816 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 



cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Antes JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 

Bogotá D. C., Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021 

073-2020-826 

     

CONCEPTO FOLIO  CUADERNO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  17 1 $ 1.360.466,00  

NOTIFICACIONES  

Sin acreditar 
pago     

MEDIDAS    A4;1,2,3   $ 66.000  

OTROS         

TOTAL     $ 1.426.466,00  

     

La Secretaria, 
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA  

__________________________________________________________ 
 

Expediente No. 2020-826 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución y el trámite de la misma debe ser adelantada por el Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 

9991,  PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 
(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los 
Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las 
actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir 
adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas. 
 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 
avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 



incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten 
a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que 
dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 
renovar la actuación respectiva. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil 

Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el mismo ya se 

encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 
Asimismo, se tiene que revisada la liquidación de costas , y toda vez que se ajusta a 
derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese  y Cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 667d8532f0e01f5002fdc2d242cfd01950982a1a3f04754159b4713c6a1b6b52

Documento generado en 20/10/2021 08:18:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

16 1 $ 500.000,00 

SIN 
ACREDITAR 
PAGO 

MEDIDAS 

$ 500.000,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-833

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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FOLIO CUADERNO VALOR

15 1 $ 1.500.000,00 

SIN 
ACREDITAR 
PAGO 

MEDIDAS 

$ 1.500.000,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 
  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ
  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 

073-2020-838

CONCEPTO

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 

Firmado Por:



 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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FOLIO CUADERNO VALOR

18 1 $ 750.000,00 

Sin acrediar 

pago 

MEDIDAS 

$ 750.000,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a

las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación

del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las

constancias de rigor. 

Notifíquese  y cúmplase, 

  

 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la

liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de

2021. 

073-2020-890
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AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES 

GASTOS DE PERITO

PUBLICACIONES 

PÓLIZA JUDICIAL 

GASTOS DE CURADURÍA 

ARANCEL

HONORARIOS DE SECUESTRE 

OTROS  

TOTAL

La Secretaria,
NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 
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Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 87daef6cca3abb42743b4b30ca7f3a3026919b80f1e5ced8298ced8279707689

Documento generado en 20/10/2021 08:18:04 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FOLIO CUADERNO VALOR

14 1 $ 1.602.862,00 

A10-3 $ 8.000,00 

MEDIDAS 

$ 1.610.862,00 

__________________________________________________________

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE  DE 2021

En atención al informe secretarial, el Despacho dispone impartir aprobación a
las liquidaciónes de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en aplicación
del artículo 366 del Código General del Proceso

Por secretaria proceda a efectuar la remisión del expediente a las Oficinas
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá déjense las
constancias de rigor.
.                                                                                                                                                                           

Notifíquese  y cúmplase, 
 MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ

  Juez 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 55   CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA  (ANTES 73 CIVIL 

MUNICIPAL)

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G.P, procede a elaborar la
liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, hoy 15 de OCTUBRE de
2021. 
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La Secretaria,

NATALIA INDIRA HINCAPIÉ AMAYA 
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Martha Ines Munoz Rodriguez
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Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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